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RESOLUCION del Servicio Nacional de LoterUts
por la que se hace público el programa de premíos
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de
julio de 1969.

EXTRAORDINARIO DE LOS MILLONES

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que !j~ realizari
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de juBo, a las
diecinueve horas treinta minutos, en el teatro de la Universidad
Laboral de «JoSé Antonio Giróm}, de Gijón, y constará de nueve
series de 70.000 billetes cada una al precio de 1.000 pesetas el
billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndosE'
49.000.000 de pesetas en 9.313 premios cara cada serie.

Para la ejecución de este ¡sorteo se utiliZarán seis tJomDos. Los
cinco primeros, que rle izquierda a derecha rep.resentan 1M
deQen~s de millar, unidades de mUlllr, centenas, decenas y uni"
daqes., contendráIl las bolas de números,.y el sexto, las de
premios desde 100.000 pesetas inclusive en adelante. El bombo
cor:respondiente a la.'~ decenas de millar contendrá siete bolas,
numeradas del O al 6, y los cuatro restantes, diez bolas cad"
liTIQ, numeradas del O al 9. El bombo correspondiente a las
bolas de premios contendrá dieciSéis bolas, una por cada uno
d:e. los premios que han de adjudicarse en las extracciones d€
cmco cifras.

En cada extracción entraran en juego tantos bombos como
se r.aquieran para obtener la. combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas tres ° cuatro últimas cifras sean iguales y estén
IgualIIiente dispuestas que las de los números obtenidos. Los
cOl'fesponctientes a los premios de 100.000 pesetas mclusive en
adelante se obtendrán extrayendo simultáneamente con las
bolas' de números una de las dieciséis oonten1d~ en el sextD
bombo, que determinará el premio correspondiente al número
compuesto por las cinco bolas extraídas de los cinco bombos
de números.

En el supuesto de que las cinco bolas de números- extraldas
fueran todas el O, con lo cual el númefo resultante seria el OOOO(}
se e:qtenderá que éSte representa al 70.000.

'p, los n1\m-eros form~os pOI' las extraccimles de cinco cifras
correspondientes al premio primero y ft los siete de un mílJón
se d&rivarán las aproximaciones; como asimismo del que ob
tenJa el premio primero, las centenas, terminaciones v re-
int.egros. '

Con res~cto a las aproximaciones señaladas para los n úme
ros anterior y postiefiqr del premio primero y de los siete de
un millón. se entende-ra qqe si saltese premiado el número 1 eG
cu~quiefa de fllos. el anterior es el 70.000, y si éste fuese el
agralliado, el número 1 será el sigqlente.

Para la ~pl1caciÓl1de los premios de centena de 10.000 pe"
setas, se entenaerl\- que &i el premio ur1mero correspondiera.
Por ejemplo, 11.1 nÚlPero 25, se considerarán agraciados los 99 nú
meros restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde
el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

~tlr:ín derecho al reintegro de su precio toqQS los billetes
cuya últ1tna cifra sea igual a la del que obtenga el premio
prImero.

De los premios de centena, terminaciones y reintegros hR de
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enumderse que queda exceptuado el numeru de: que reslJt'd¡\-'ct·
mente se deriven, agraciad.o con el premio primero,

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas ~n !.l
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después UlJ
sorteo especial paTa adjudicar cinco premios, de 500 pescta:~

cada uno, entre las doncellas acogidas en los Estab:ecimientlJ"
de Beneficencia provincial a que se refiere d [,rtícuio 57 de h
rigente Instrucción de Lotería.">.

Estos actos serán públicilii, y los concurrentes interesados en
d sortea tf'ndrán derecho, con la venia. del Pre.";idente. a haet:r
observaciones sobr-e dudas que tengan respecto a \[IS opera·
cones del mismo.

Verificado el sorteo se expondr:l al publico la lista de l:u,
extracciones realizadas. únicu documento por el que se efec
llle.rá <:>1 pago de premios. No obstante. y con el formato habi
tual. se imprimira también la lista general de premios que
desarrollará el resultado de :as extracciones que con:~tan en la
li~ta oficial,

Los premios y reintegros se pagarán t~ll cu:üquifT Admil1i>'
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los !Ji
J!etes en localidad distinta. de aquella en qUe este fstablecida
:a Administración expendedora. o en la. misma. Administración
expend~dora de! billete cuando el jugador los presente al cobro
en la mi-"1na loealídad f'11 qu€' rariiqup dich8 Admini:-:!rBción.

Madrid. 25 de junio di' 1~69.~El Jefe del Servicio. Fr8nrisco
fiudrhnw:' Cirugeda.

')RDEN dc 2:i (fp, mal/" de 1.%!J por la que ye con~

"I:'fle la, CFU: al Mérito Policial, con disUlltil'o rojo,
(JI Inspector de primera clase del Cuerpo Gellf'ral
de Policía don EuselJin Rodrigue7;' Maqa:::.

Exemü 81'.' En atendún a 10C' méritos que cóncurren en el
intereHB.GO, qUl."' se ha destaCado POt· Sil entrega al cumplimiento
del deber. acrt'Centando con ello el prestigio corporativo. y con
el propósH-o de tomentar la interior satí:o:faccóín y estimulo dt"
la COl'pcración a qUe pertem'c€; de confonnidacl con la Ley
;'" H164. de 29 de abril.

Este Ministerio ha 1'esuelto conceder la Cru~ al Mérito Po~

l1ciaL con distintivo rojo, al Inspector de primera clase del
Cuerpo General de Policía don Eusebio Rodríguez Magaz.

A lo:, fines del artículo 165-dos y di-ez.----de la Ley 41 de 1964,
cíe 11 de junio. de Reforma del Sistema Tributario. la anterior
condecoración se otorga para premiar servicio~ de mérito eX~

t mordinario.
Lo que participo a V. K pal-a su eonociml~nLo y et'eclos<
Dios guarde a\'. K n1UdlüS afl(";';
Madrid :.:>g de nwyn dE' 1%9

ALONSO VEO A

RESOLUCION di" la Conjederuci6n HidrofJráj¿ca
del Ebro par la que se declara la necesidad de Ocu
pación de losterren08 afectados por la obra «Canal
de riego de .la margen ízquierda del río Najerilw,
tramo IJI». ExPediente número 21. Término rnnlli
i'Ípa! de Torremlla Sobre Alesanco fLogroüoj,

gn ¡¡(-iO de la:; atribuciones. qUe me confiere la vigente legi¡.;
laclón, una vez }.Il"acticada la información pú.blica prevista por
los artículos 13 .Y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos 105 documentos presentados
pm el Perito de la Administración. habida cuenta de los in
formes de la Sección de Expropiaciones y Abogacia del Estado.
.Y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he re~llelt.o con esta techa declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indica
do y de .1os cuales son propietarios los señores y Entidades que
se relanonan en l(¡.'> anuncios pub1Jcados en el diario «Nueva
Rioja». de Logrofio. del dia 25 de enero de 1969: en el «Boletín
Oficial del Estado-Gaceta de Madl'íd» número 26. de fecha
3-0 del mismo mes, y en el ((Boletín Oncial de la Provincia {le
Logrofio» número lí de fechfl B de febrero, ambos del corriente
aún dp HHN .

MINISTERIO
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49.000.000

311.{){1{¡

Hl.üOÜ.OOD
7.000.000

5()O.ooD
600.000
7üO.üOO

6.99fl.(){H¡

6.999.00(1

Peaet&S
Premios

de cada serie

1 de 10.000.000 (una extraccion de 5 cÜras,!
7 de 1.000.000 (siete extracciones de 5 cifras>
2 de 250.000 (dos extracciones de 5 cifras)
6 de 100,000 (seis extracciones de 5 cifras)

14 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras)
1.470 de 10.000 (veintiuna extracciones de a (',j-

fras) , ,._." .. 4 •••••••

2 aproximaciones de 155.500 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .. . _

14 aproximaciones de 15.ÜOO pesetas cada una.
para los números anterior y posterior a. los
de los que se obtengan en las siete extraccio
nes de 5 cifras, premiadas con un millón de
pesetas " , .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
"99 números restantes de la cel1tena del pre-
lnio primero , " .

699 premios de 10.000 pesetas cada uno. para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén iguaJmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .-. .

6.999 reIntegros de 1.000 pesetas cada Uno, para los
billetes cuya última cifra se·a igual a la del
que obtenga el premio primero

9.313
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de laS actas previas de ocupación, alegacIones a lo~ SOl05 efe~
tos de subsanar posibles errores que se hayan podIdo prodUCIr
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 19 de jur.io de 19fi9.--El Ingeniero Director, P. D .. el
Ingeniero Jefe de la Sección de ExpropiaclOnes.-3.57'8~E.

RELACIÓN QUE SE eITI

Lo que se hace públIco para conocImiento de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que contra la pre.e;ente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confede
ración, en un plazo de die7 días. contados a partir del siguiente
a 1 de la notificación

Zaragoza, 17 de junio de 1969.~EI Ing-eniero Directo)', Gon
7.;110 Sancho de I!)arra_~<{.612-E

-~ ---_.~_..._~,_._--------------
f'jnca nú111 :Nombre y apellidos

-----

ORDEN de 19 de jllll:io de 1969 por la que se con
vocan SOO becas para formación de personal in
u'sliflador y profesorado de enseñanza superior.

llmo Sr.: La Orden ministerial de 16 de agosto de 1968. (<<Bo
ietin Oficial del Estado» de 12 de septiembre) estableC1? las
normas generales para la concesión de becas de f'ormacion ~e
Personal InVestigador, creando aSI un sistema de ayudas mas
amplio y ambicioso que los anteriormente e::.istentes. Las Re
soluciones de la Dirección General de Ensenanza Superior .e
Investigación de 16 de agosto de 19·68. de co~vocatoria de dl~
chas becas, establecieron las condiciones partlculares de cada
clase de ayuda por grupos y especialidades. . .

cumplido el prim.er plazo estipulado en dIchas ResolucIO
nes y a punto de concluir el segundo, seña-Iado en la Resolu~
ción de prónoga de dichas becas de fecha 14 de marzo de 1969
{«(Boletín Oficial del EstadO)~ de 16 de marzo), la experiencia
adquirida en la gestión y realización de la primera ~onvoca;tq
ría aconsejan introducir modificaciones que. se conSIderan de
especia.! interés. POl' otra part e, la carencla de profesorado
obliga a configurar metas mús amplías. y es por lo que, en la
pre.'ientt' convoeaLoria, la Formación de Personal Investigador
queda enlazada con la de Profesorado de Enseñanza ,Sl:lperior.
a fin de cubrir las necesida{les que. en un futuro proxlmo, la
enseüanza. e investigación en nuestro país han de plantear.
RIlo lleva con¡:ügo que, resp~cto a la convo'GatOlia inicial, haya.
que determinar un grupo de especialidades mús amplio y ~n

consonancia con la actualidad investigadora y docente. preVIO
estudio de la misma.

Por todo ello este Ministerio ha tenido a bien autoriza-r
a la Dirección deneral de Enseñanza Superior e Investigación,
encargada del Plan de Formación de Personal Investigador y
Profesorado de Enseñanza Superior:

1.0 A convocar las becas con arreglo a l¡:.ts normas que a
('olltinuación se indican:

a) Las, becas, medio esencia.l en la finalidad de conseguir,
se concederán a los españoles pl'o-cedentes de Centros de En~
señanza Superior que deseen continuar una carrera inve8tiia~
dora o docente. bien en España o en el extranjero. Paralela
mente. se concederán a los Centros españoles receptores de
dichos becarios las ayudas económicas corresponq.ientes~

b) LM condiciones que deban reumr los becarIOS, asIcomo
sus derechos y obligaciones, se determinarán en c0I!curso pú
blico, que convocará la Dirección General de Ensenanza 61+
períor e Investigación.

cl Los nuevos grupos de becas ~ distribuirán de la si~

guiente forma:
1. Matemáticas.-II. Informática.-III. Física y Tecnología.

IV. Química v Tecnología qUÍlui'ca.-V. Biologia fundamental
y aplicada.-V1. Geología.-VI1. Medicina, Farmacia y Veteri
naria.-VIII. Tecnología de la Construcción.-IX, Humanída
des.-X. Ciencias económicas.-XI. Derecho.-XII. otras Inves
tigaciones.

El número de becas atribuibles a cada uno de los anteriores
grupos se detoermínará de acuerdo con el estudio de necesida4es
reales de Investigadores y Profesores de Enseñanza Superior.

d) La petición de becas se rea1ízará necesariamente a tra
vés del Centro, Facultad Universitaria o Escuelas Técnicas Supe
riores en que el becario realice el trabajo objeto de la misma. La
concesión se efectUará, previa propuesta de las Comisiones de
Investigación de Distrito. en su caso, y de la Comisión Nacional
siempre, por la Dirección General de Enseñanza Superior e
Investigación, la cual dará preferencia en dicha concesión a
aquellas solicitudes que tengan por finalidad. la preparadón de
tesÍS doctorales.

e) Durante el período de disfrute de la beca. los benefi
ciarios de las ayudas que efectúen su trabajo en Universidades
(' Escuelas Técnicas Superiores quedarán encuadrados como
Ayudantes de clase.s prá-cticas en las FacuHades o Eiscuelas Téc
nicas correspondientes a su especialidad, sin otra percepción
económica que la beca y de acuerdo con las orientaciones de
1m: Jf'fes de jos Cent.ros respertivm.

RESÜLUCION de La Conjederucion Hidmgrájica
del Guudiana por la que se seiIala lugar, día .11
hora para el levantamiento de Zas aetas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios par:¡, las
obras del «Canal de Orellana, sección G». en el
término municipal de Guareña (Badajoz).

IncJ1üc\a dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto. en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. se comunica a los pro
pietario~ y titulares de derecho~ afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir
al Ayuntamiento de Ouareña el próximo día 10 de julio. a las
diez horas. para que, 'previo traslado a las fincas para tomar
sobre el terreno los datos necesarios se levanten las corres
pondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asi'3tir los afectados (pl'opietarios.
anendatarios, etc.) personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. APortarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro ele la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias. etc.). el recibo de la contribución que
abarque lo~ (~os ultimos ailos o foto~opias de los mismos. Los
afectados pu€den hacerse acompaüar a su costa de sus Peritos
y 1m NoL<l.riú, si 10 pst.iman eportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 19'57, las
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito itntc esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los
:;0108 efectos de subsana.r posibles errores que se hayan podido
producir rll relacionar los bienes afectados.

Madrid. 18 de junio de 1969.-EI Ingeniero Director, P. D., el
Ingemero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-;:¡.577-E.

RELACIÓN QUE SI~ CIn

Finca núm. Nombre y apellidos

1 D. Manuel Cintero Durán.
2 D. Diego Cintero Durán.
J O.a Enriqueta Rolle de Loc11t'.
4 D. Juan Lanza.
S O. Eladio Cumbreüo.
f¡ D. Ra.fael Quirós Romero.
7 O.a Carmen Hidalgo Olivera.
S D. Agustín Gragera Pére7,.

RRSOLUCION d", la Confederackm Hidrográfica
del Gnadiana por la que se seii.ala lugar, día,. y
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terre.nos necesarios para las
ohras del ({Canal de Orellana, sección G». en el
término municipal de Santa Amalia (Badajoz).

Incluida dicha obra en el {{Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 19'54, se comunica a los pro
pietarios y tiulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir
al Ayuntamien.to de Santa Amaba el próximo dia 1(1. de julio.
a la6 dieciséis horas. para que. previo traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los datos necesarios. se levanten las
corre&pondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, anen
datarios, etc.), personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la dOCllmentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura públi
ca o sus fotOCOPias. etc.). el ¡'ecibo de la contribución que
abarane los dos últimos años o fotocopias de los rnismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notario. si lo estiman oportuno,

Según 10 dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957, las per~
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta. Confederación, hasta el mOmento del levantamiento

DE

1 D. Er.ne~til Nico!úu .1"ernúnde;>;.
2 D. Pedro Acero Valares.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA


